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-ACTA I° 2 5 7 - 

En Formosa, Capital de la Provincia del miemo nombre, a loe 

seis días de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, / 

reunidos el Señor Presidente del Superior Tribunal de Justi 

cia de la ITsvineia, Doctor lomás Isafuente y los Senores 

nistros del mino, Doctores Francisco González j Antenor Po 

lo pare. resolver: PRIMERO; Calificación de pruebas para el 

ingreso de empleados al Poder Judicial.— Visto: Lo estable-

cido en el punto sexto, apartado c) de la Acordada No 131, 

sobre forma de integración de la Comisión de Calificación,y 

loa exlmenes de competencia realizados :eurante los días 28, 

29 y 30 de setiembre próximo pasado, y el lo de octubre co- 

rriente, Y jonsiderando: 	número extraordinario de prue / 

bas a calificar, as/ como la wtriedad de cargos que deben / 

ser cubiertos, y la necesidad de adecuar tales circunstan-

cias a la disposición de la Acordada citada en forma que no 

afecte el normal cumplimiento de las tareas específicas de / 

magistrados y funcionarios que han de integrar dichas comi / 

alones de calificación, Acordaron: Ampliar los términos del 

apartado e), punto sexto de la Acordada No 131, en la siguien 

te forma: Cualdo los cargos a llenar sean simultáneamente en 

dos o más juzgados de cada fuero, cada Joseei(5n de Califica-

ción se integrar l con un Ministro del Superior Tribunal y // 

loe jueces del fuero en que deban llenarse las vacantes,cuan 

do corresponda al Ministerio 1)113110o, dicha Comisión se intl 

grará con un Ministro del Superior i2ribunal, el ]Procarador / 

General y el titular de la Fiscalía o Asesoría donde deba // 

llenarse la vacante; y, tratándose de cargos en el Juzgado de 

Pa7 de Mayor Cuantía, un -Línistro del superior lribunal, el / 

Juez de Paz respectivo y el Secretario en lo Civil del Supe-

rior Tribunal.— SEGUNDO: Designación de las comisiones de ca- 

rne.. 



///lificación.- Vista: La recepción de las pruebas de competen-

cia, a los aspirantes a inresar como empleados del Poder Judi-

cial, y Considerando: Lo elJtablecido en la acordada .Y‘' 131, pun 

to sexto c) y el punto anterior de la presente, Acordaron: Inte 

zrar las Comisiones de Calificación de las pruebas de competen-

cia recibidas durante lus dlae 28, 29 y 30 . de setiembre próximo 

pasado y 10  de octubre corriente, en la siguiente forma; a)para 

el cargo de Oficial de Justicia, los sehores Ainistros del Supe 

rior Tribunal; b) para el cargo de Auxiliar Superior de la Pro-

curación Ceneralz el senor i¿inistro Doctor Francisco Gonz--Ilez, 

el senor Procurador General, Doctor 'atad]. E. Villa y la aenora / 

Fiscal, Doctora BeIkys Edith Diez de Cardona; 0) para los car-

gos de Auxiliar 3° y 5° de Asesora de Menores e incapaces y DI 
fensorla deobres y Ausentes y Defensoría de Menores, respecti 

vamente, el senor Id_nistro Doctor Francisco ',='enzález, el señor 

Procurador General, Doctor iiadl E. Villa y la señora Asesora de 

Menores e Incapaces y Defensora de Pobres y Ausentes, Doctora / 

siena Fusca Yedina de jarranza; d) para los carjos de Auxiliar 

5° de cada uno de los Juzgados de :irimera Instancia en lo jrimi 

nal y Correccional, el señor Linistro Doctor Tomás Lafuente y / 

los 2&lores jueces de dicho Fuero, Doctores Alberto Reinhold y 

Pleardo Homero lbanez; e) pura loe cargos de auxiliar 50  de ca-

da Juzado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, h',dminis 

trativo y Laboral, el Señor iiiinistro Doctor Antenor Polo, y los 

;(3nores jueces de dicho Fuero, Doctores asar Augusto Loza y // 

Juan Fernández I.edcyal 1') para lob cargos de Auxiliar 5° en el 

Juzgado de Paz de taayor Cuantía, el EGaar Einitro Loc-:.Gr Icuás 

Lafuente, el Sehor Juez titular de dicho Juzgado, Doctor Jorre 

Radl Tarantino y la señora Secretaria en lo Civil, Comercial, / 

Administrativo y Laboral del Superior 2ribunal, Escribana Mazda 

Mercedes Miranda de Budilo.- TSRCSRO: ..:olinitud de loa ;Sseriba- 
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/finos Aosa Beatriz Korón y Carlos Norberto Ovejero, para se 

tenidos camo concursantea en la adjudicación del Registro de 

Contratos illblicoe nolaero Tres de éata Japital.- Visto: Lo in 

formado por ;ecretaria Ádministrativa, de que los recurrentes 

iniciaron el trámite, previo a su inscripción en la matricula, 

ante el Jazaudo en lo Civil B° 2, con fecha 11 y 15 de setiem 

bre respectivamente, y Considerando: Lo reeuelto por el 2ribu 

nal en Acordada No 173, punto segundo, con motivo de un pedi-

Caz) timilar del escribano Carlos Cscar ilva, Loordaron: Que / 

no enconzrndose los peticionantes inscriptos en la matricu-

la de eecribanos, conforae lo establece el art. 7° del Decre-

to 245/962, reglamentario de la Ley 18, no corresponde hacer 

lwaar a lo solicitado.- CUARTO: Pibernus Ana -aaailiar 5 del 

Juzgado de l'az de Mayor Cuantía- e/solicitud de licencia por 

enfermedad.- Atento al certificao r3dico acompahadov Acorda-

ron: Concederle la licencia solicitada.  a partir del 21 de se-

tiembre próximo pasado y por el término de doce días, de con-

formidad a loaispuesto en el art. 13 del 7.égitien de Licen- / 

ciar.- ,1;113INT9.:  i)esignacIón de Médico Forense.- Visto: El ac-

ta de concurso de antecedentes para cubrir el cargo de 

de los Iribunales (art. 75 de la Ley 16), de la cual sur-

ge que se han presentado los siguientes seaores profesiona-/ 

les! Doctor Juan Anaetacio Aráuzl Doctor alpidio Bruno, Doc-

tor Juan José Bruno, Doctor Jorge Alberto Rid y Doctor Nata-

lio Saidler, quienes aportan respectivamente los siguientes / 

antecedentes de su actuación profetiionall a) Doctor Juan Anas-

taclp Arduz, título de Diéaico, expedido por la Universidad Na 

nional de Córdoba, partida de nacimiento leafalizada, antece-

dentes: Diploma de Miembro Relator del Curso Diagnóstico y Te 

rapéatica ea Pediatría realizado por la Cátedra de Pediatría 

de la Uni-aersidad Nacional de ',";6rJeba; Gertáfieado de Asisten 

M.o 



///te al Careo para Postgraduados sobre Diagnóstico y Terapéu-

tica en Pediatría, dictado por la Cz:zedra de Pediatría, de la 

Universidad Nacional de Cárdoba;Centtficado como E4dicc Agrega-

do a la J4tedra de Pediatría de la Universidad Nacional de Cór-

doba y constancia de haber colaborado en la tarea docente de la 

C4tedra, dictando Trabajos i'rácticoe; Certifiaado de Aeislencia 

al Curso de -rerfeocionamiento para Graduados "Temas de Pedia~ / 

tría", dictado por la WItedra de Pediatría de la Universidad Na 

cional de Córdoba; Certificado de Asietennía al Cure, sobre 1/ 
"Septimo Curso para nédicoe Forenses", desarrollado en la játe-

dra áe Medicina. Legal y Taxicología de la Facultad de Ciencias 

Módicas de Córdoba; Diploma de Abistente 1,1 las Conferencias y í 

Sesiones de Mesa Redonda, realizadas por la Sociedad de Medici-

na del Trabajo de Córdoba; Diploma de Asistente al iiurso para / 

Graduados organizado por la Sociedad Argentina de Pediatría - 

filial Córdoba; b) Doctor Elpidio Ldmundo Bruno, título de mé-

dico expedido por la Universidad Nacional de Córdoba; no apor-

te, otros antecedentes; n) Doetor juan José Bruno, titulo de té 

dico expedido por .la Universidad Nacional de Córdoba; AWGecedea 

tes: F,x-médico y lireotor interino de Salud Pdblica Municipal / 

de Formosa, I:x-módico del Policlínico Ferroviario, Ex-médiao del 

Hoepital Rural de Formcsa; Ealdelegado Especial por la Interven-

ción Federal a la Capital Federal durante la epidemia de Parlli-

sis Infantil; Ex-módico de trabajo y Previsión y l':x-médico psi-

quiatra de la Dirección de ealud - iental con sede en Formosa; d) 

DoctonTr4e Alberte 7dát título de Yjuico expedido por la Uni-

versidad Nacional de Buenos Airee., men3-ion:1, haberee. reectoraa 

en la misma Universidad el 22 de mayo de 1961 -con promedia dis-

tinguido; antecedentes: Zédido adaeripto al -."ervicio Médico de 

ClIpica Neureló¿ioa :1,11 nospital T. ae ;eevear ce Buenos Airee; 

Médico Concurrente al servicio de ClInica Neurolójica del Lospi- 
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/Mal ~anal de Deence ,,ires; Jefe Ael Uervicio de !l'euro-

palitut trisi-de .:ani dad de :teilk.larsería ~mal; Jefe del _er- 

vIcAo 	 ¿leú 	 15,"30 I'4kraisurcv"-Po£- csa; 

044160 de Auaillos de /a muntialpaigldad de  %anos  Airee;  

eer n'atente del rviole do Dourología del Hoeviral 41,14a-

mon lejía de 3uenos Aires; Jets del Servicio de 1europei44a. 

trfa del oio rtc, dh In ederac"Zn del 	de 7.-'Alenoe Ai- 

res; MieMbre 	ce la Asociación Widloa "rdentina; Mien* 

bre adherente de la Asociedad de heurolozía, ;Siquiatría y Neta» 

rooirujía de Ilueaos..A'ree; - iembro tiMaar de la Sociedad de 

áeurol‘la árgtntina (Yillal de -la 	tieurold¿lca Yun-. 

dial); Ulembro Titular del Pri:Aor (10w~ Ihtdrnacional de 

Jienciae Neurológicas de Bruselas; Miembro Titular del Irlmer 

uhnreho de 14curcloin '4:rop3oal intIrtuteienal; Miembro 'Atular 

de las Jorn~ 	de2. J.d -rricv 	Lel naeohr(Cerriea 

tea); U.embro -Atular de la* 	Jorl.ae iuZeloes del Interior 

(i-oia. del (hao*); ~bre,  Titular del Zercer Uonzreso Argen.- 
tino de ilieuroloGía (C:Irdoba); iLlerl.bro Activo del 1-Tiluere,  Con.- 

grebo. l,,,Limuericans, :de hekÁrología 	(Jerti),. Además, re. 
ferInolen gohre Actuación slooelte, ',;uroos 1"3qa :erfeeolonarien.» 

tu, .,12114013 ,ictadoe y Trabajos Clentílidos; e) 229.12£.1111111 
	 2ftid10 de rk;dioo expeditio por la Univerridad nacional 

de Córdoba; Ant,eoedenten: Certificaciones de: haberse deeeuu 

nadc ccmo 4,1díco w 	 e la .royillula partir del 10  

de setiembre de 1956, siendo actuLluento Jai's del clrvicio 1.1 

dico de dicha repartioi6n; de naber inUulvonido como p4rito / 

itiaillOosiMga:i. en prouezo3 radica.1913 an los Ju4sadee del Fuero 

riainsi del 4oder Judiolal de la :rovincia; Sub-:irector del 
Departamento de Salud Ablica 541unlolgal de-140room; WAdido lel 

lnleGe.clo de A3untou -ociales de la ,Iwovinola; y Conelacra44o: 

eue de loe antecedente enumerados por cada uno de loe prora... 

~eles nombrados, sur¿e un mayor admro en el conjunto cor,'el 

al... 
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///pondiente al Dootor Jorge Alberto Riel, evien deeeapelia en es-

te ciudad, además da otro cargos el de Jefe lel iirvictio 

río del 7,n,uadr6n Pliajo laragumn de Gendarzeria :Nacional, desde 

el an0 1962 has. 1,41. la .1:au; , ,ue el roctor Juan 1,n1tximic Arks,a 
aeistido a (hurten, eepeciale,' 4c Medlelna tegaY y %rícele:la y / 

de Medicina del Trata»; 	e1 Doctor Watallo aldler re diu~» 

pena, entre otrora .:1Árgos, coao Jefe de Gervieio 71j1ico de la ro.. 

hola de la Provincia4 en cuanto a los Doctor,15J Juan J*P56 

y 71.1.dle Mmundo 'rano, lo ya mencionado ut.eapra. rer 011o, tl 
niendo en cuenta las disp-ocion2s pertinentes da la Ley N° 16,eo 

Yee funcione, del Adíe° de Zribun:liee y la noctylidad de proveer 

lo necenarío al :t* eiun 	rvioio si..1..coional en el doe 
U. do 

eempeo de dicho oar..To,/a la veis poviblee irconpatibilidadem 

mergentee del desempeno de otros ~ricos ofícieles, en relación 

con la nqturalega de loc heeaces o do lan pereenae respecto de fi 

lan males deba realizar lae pericia e informes oorreepondiow. 

tes, !u:lardaron:  ':4e4i4nar en el cargo de W4díco Vorenwe, del Ane-

xo 6 -Poder Judicial", Itera 1, al Doctor Juan Anaetacio Aréus, / 

clase 1931, argentino, L.n.114$ 7.493.967, D.M. 67.. gaw 1)eeig«- 
naci6n de %cargado de Contab1lidu41.. Visto: que al ilaaadn a 

concurso de tftu"lo y atecedeutee parlt el cargo de nnoar3ado (')e 

Contabliilad eélo se ha presentado la senara Betty 'asserman de 

Coccoz, tutaugal resignar en el cargo de UIcargado de Contabl" 

lídad lel Itam 1, Anexo 6 -Poder Judicial., al Betty 'asaorn:sin 

de rocoor, argentins, olas* 1933, L.C. N9-3.192.298, egrenada con 

el «tul° de Contador riblico Nacional y Perito Partidor 	la / 

PliculYad de Ciencia° Fooncimi.)as de la Universidad Nacional del í 

Litoral,. Todo lo cual diepunieron y mandaron, ordenando se cemu-

nicane y regiatrase,. E.L."evitando",...XLE.- 
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